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lOMimniiA^PBOViiKiaL
Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidád
Examinado el expediente incoádo por 

don Alberto Samaniego Lobón,'vecino, de 
esta ciudad, Pasaje de Badajoz, 1, solici
tando autorización para establecer una 
línea eléctrica de alta tensión y centro de 
transformación, para servicio de riego 
mediante elevación de agua del Cabal de 
Castilla, por medio de un grupo electro- 
bomba, en la finca propiedad dél conce
sionario, sita en término municipal de 
Cigales; pidiéndose al mismo tiempo la 
imposición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre, los terre
nos de dominio público y comunales que ' 
la línea cruza. ,

Resultando que la petición se ha publi
cado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, sin que durante ej período de infor
mación pública se presentaran reclama
ciones en contra de la petición. y

Resultando que el ingeniero en quieb 
delegó la Jefatura para la confrontación 
del próyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo 
de su dictamen.

• Resultando que la Comisión Provincial, 
Abogacía del Estado y la Jefatura de- 
Industria, han informado también favora
blemente y proponen condiciones que es
pecifican en los informes respectivós.

Considerando que el expediepte se ha 
tramitado de modo reglamentario y 
siendo favorables los informes recaídos 
no debe haber obstáculo para el esta- 

’ blecimiento de la línea, habiéndose, por 
otra parte, justificado el derecho a ja 
energía que se trata de transportar.

Considerando que no habiendo sido 

presentadas reclamaciobes cpntra la ser-' 
vidumbre solicitada, no debe haber incon
veniente en decretar la misma sobre los 
teirrenos de dominio público ,y comunales 
afectados por la instalación de dicha línea.

Vistos los artículos de la Ley y del Re
glamento de. Instalaciones .Eléctricas vi
gente, .

Esta Jefatura de Obras Públicas, usando 

DÍPUTACJÓN PROVINCIAL

TRASLADO DE SESION .
En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 268 de la Ley 

de Régimen Local, he decretado trasladar la sesión ordinaria mensual que la 
Exema. Diputación Provincial había de celebrar el último lunes del presente 
mes, día 27, al martes siguiente, día 28, a las trece horas y con el Orden del 
Día circulado a los Srs. Diputados, por celebrarse el lunes el acto de entrega 
de Medallas de la Provincia a las personalidades a quienes han sido otorga
das por esta Corporación. ' .

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos legales.
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 22 de'noviembre de 1961.—El Presidente, Emiliano Berzosa

de las atribuciones que le confiere la Ley 
de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo con 
los informes emitidos, ha resuelto autori
zar el establecimiento de la línea de refe
rencia y otorgar la servidumbre solicitada, 
con arreglo a las siguientes condicioñes:

Primera. Se autoriza a don Alberto 
Samaniego Lobón, para establecer una 
línea eléctrica de alta tensión y centro de 
transformación para servicio de riego ^n 
la finca propiedad del concesionario, sita 
en término municipal de Valladolid.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de abril de 1960, bajo la inspección 
y vigilaacia de la Jefatura de Obras Pú

blicas. o subalterno en quien delegue, la 
que a su terminación y previo reconoci
miento de las mismas, extenderá un acta 
para los efectos señalados en el Regla
mento, que deberá ser sometida a la apro
bación del señor ingeniero jefe de Obras 
Públicas, y en la que conste el resultado 
que se obtenga y el exactly cumplimiento 
de estás condiciones. .

Los gastos' que por estos servicios se 
originen serán de kuenta del concesio
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de 
la publicación de la presente conce
sión en el «Boletín Oficial» de la provin- 
.cia y quedar terminadas en el plazo de 
dos meses, a contar de la mísmq fecha, 
dcbiéndosc dar conocimiento a la Jefatura 
de Obras Públicas de su principio y ter
minación.

Cuarta. La fianza que se habrá de de
positar será la correspondiente al »3 por 
100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.
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Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de córriente 
sobre los terrenos • de dominio públicp 
y comunales que la línea cruza.

Sexta. La explotación de la línea queda 
bajo la inspección y vigilancia de - la 
Jefatura de Obras Públicas, en lo 
relativo a la comprobación del cumpli
miento de las condiciones en que se otorga 
la concesión, ’siendo de cuenta, del con
cesionario los gastos que por tal qioti- 
vo se originen con arreglo a la Instrucción 
Oficial vigente al efectuarse dicha com
probación.

Séptima. Si por causas de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia y 
el Municipio, la modificación de la línea, 
en todo o en parte, el concesionario queda 
obligado a verificaría por su cuenta, sin 
derecho 'a indemnización alguna.

Octava. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose- declararía caducada 
por. causas de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a recla
mación alguna.

Novena. - Queda, el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el Real Decreto de 
Reformas Sociales de 20 de junio de 1902, 
la ley de Protección a Ia Industria Nació

DElmiHii Pniutui líe iiulAíMeiigi ) Tnnigiriir
Venía 31 público do íiucvos dcposiíaiíos en camaras

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes participa a esta Delega
ción Provincial, que a partir del .próximo lunes, día 20, el precio de los huevos que 
parala venU^M^púWko^^ camaras frigoríficas tendrán una baja de 4 pesetas en docena ' 

Como consecuencia, los precios de los huevos de cámara, que regirán desde dicho 
día, serán los siguientes: j

. De peso unitario de 41 
a 45 gramos, con peso 
mínimo por docena de 

492 gramos

De peso unitario de 46- 
a 50 gramos, con peso 
ijiínimo por docena de 

552 gramos

De peso unitario de 51 
a 55 gramos, con peso 
mínimo por docena de 

612 gramos

De peso unitario supe
rior a 55 gramos, con 

■ peso mínimo.por doce
na de 660 gramos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

21,00 23,00 ' 26,00 . 28,00

Estos^precios serán incremenfados con los impuestos municipales vigentes en las 
respectivas localidades de consumo de esta provincia, siendo los de esta capital 
0,25 pesetas por docena. .

Lo que se pública para general conocimiento y cumplimiento. ■ ' •
Valladolid, 18 de noviembre de 1961.—El gobernador civil-delegado provincial

Í568

UIIIUTIIUOI -lOlitlMl

Ayuntamiento de Valladolid

ANVNCIO

Por acuerdo municipal se procederá a la 
venta en pública subasta, por el sistema 
dé pujas a la llana y al alza, de los mate- 

nal, el reglamento de Instalaciones EléC- ■ 
tricas y a todas las disposiciones de carác- ' 
ter general dictadas o que en lo sucesivo 
se dicten sobre la materia.

Décima. Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 29 del vigente reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzos 
de 1919, el concesionario y antes de poner 
en explotación la instalación, debe entre
gar a la Administración, por duplicado, 
un plano o esquema de la instalación y el 
reglamento ,dcl Servicio, a los efectos 
señalados en dicho artículo.

Undécima. El concesionario presentará 
dentro de los treinta días, a . contar de 
estafccha, lá carta de pago de haber satis
fecho el impuesto de Derechos Reales. 
Debiendo reintegrarse esta concesión con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 60 de 
la vigente ley. del Timbre. •

Duodécima. El incumplimicrito de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven, dará 
lugar a la caducidad de esta concesión.
caducándose también la servidumbre en-á.
los casos previstos en el artículo 21 dél' 

.^^ladohd^, 14 <e; octubre de 1961.4 
jEl ingeniero jefe, Án(onio Martínez.

3.122—2.853

rialcs que existen en el depósito del Ce
menterio, procedentes de sepulturas que: 
no han sido reclamados por sus dueños. 
La venta de estos efectos se hará por lotes 
indivisibles, a cuyo efecto se han formado 
l-ós siguientes:

Lote número Í.-Lo constituirá 133 cru
ces de hierro, con su base; valorado en 
13.010 pesetas.

. Lote,número 2.—Lo formará dos verjas 
de hierro dulce; valoradas en 380^¿setas. 

„ Lote número A—Lo constituirá las cru
ces que por sus características se consi
deran como chatarra. Con relación a este 
lote y en vista de q'úc no se conoce con 
exactitud la cantidad existente, el tipo 
base se fija en 2,70 pesetas kilo. ' -

Lote número 4.—Se compone de 21 pe
destales de piedra, cuyo valor se fija en 
4.650 pesetas. - '

' Quienes resulten adjudicatarios habrán 
de consignar ante la Mesa y como depósito 
el 10 por 100 del importe del lote o lotes 
que se les haya adjudicado.

La subasta tendrá/lugar en una de las 
salas del Palacio Municipal al siguiente 
día hábil de haber transcurrido otros vein
te, también hábiles, a la fecha de la publi
cación de este anuncio.

El pliego de condiciones podrá- exami
narse en la oficina de Policía de la Secrc- 

. íaría General del Excmo. Ayuntamiento.
■■ Valladolid,' fô Me noviembre de 1961,— 
El alcalde, Santiago López González. '

' j 3.597—2.854

Gastrodeza
o5^)c^^<>j- ’:©R®í*e®te Aynnitaitnieinto 

el expediente de 'suplemento' de cré
dito. número 1 del 'presuipuesto' ordi- 
n.ario del año actual, para las parti
das que dentro del mismos sé' hallan 

' con consignaición! insuficiente, 'se ha
lla de .manifiesto, en'la .Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el piiazio .de ’• 
quince días hábiles, para oír recia-

•maciones. ' .
•.•U 'Castrodezta, “^ 14'' de noviembre ' de

1961.—El alcalde, í Salustiano Valles.
3.518-2.855

" FUENTE OLMEDO
Aprobado por el Ayuntamiento^ ex

pediente de. habilitación de' drédiíto,. 
con cargo-- al superávit resultante del 
ejiercicio anterior, para atender al pa-, ' 
go de un orédiito- reconocido, se expo
ne ai público, por el ¡plazo de quince 
días, con el ñn de oír reclamaciones.'

Fuente ^Olmedo, 10 de noviembre 
1964.—El aidalde (illegible).. • 

, ; , 3.533—2.856

M O JA D O S
Habiendo'quedado desierta la quin

ta ¡subasta para el aproveahamiento 
de 6.560 caigas de ramaje, del monite / 
de “Albosanoho y. Cobaltina”, de estos 
propios/tendrá lugar la ¡sexta subasta 
el día veintioioho del mes actual y 
hora, ide las doce de su mañana, bajo
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el tipo de tasación de diez mil pe
setas. ,

Las proposiciones para' dicha su
basta, se presentarán en la Secretaria 
de esto AyuntamiélrtO', desde esta fe
cha, hasta el mismo- día,de la subasta 
y'hora de las once de su mañana.

Las demás condiciones para tornar 
parte en la misma, se halla-ñ señala
das en el “Boletín Oficial” de la pro- 

.'vincia del día 2 ¡de marzo retropró
ximo.. ’ '

Mojados, 1,7- de noviembre de 1961. 
' El alcalde, César Casado. ,

3.559-2.857

■.Jlra
. OLMOS DE ESGUEVA nj^WUS A CASGC ■

Atopl^aú^f-y^i^^ este Ayuntamiento 
’'expedi-ente número- dos de suplemenj 
tos de .crédito y habilitación, _(xi^ 
tranisf-erencáia, .-dentro del actual pre-r' 
supuesto- ordinari-o-, queda expuesto ál 
-público, en la’ -Secretaría de esta Co-rí 
poración,, por término’ reglamentario, 

.■a efectos de examen y reola'maicione|. 
ul^lTO®' de Es^-eva, 15 de noviern-' 
libre toe 1961.—lEl 'alcalde, Victórí'ano 
jsanz. . ■ . •.

3.528-2.858

LA PEDRAJA DE' PORTILLO
Instruido expediente de 'Suiplemen- s 

lo de crédito, sin trabisferencía, paira ; 
.atender di pago de obligaioiones, cu- ’ 
yo detalle consta en aquél,- se hace 
público, que «se halla expuesto- dicho 
expediente en id Secretaría de este. 
Ayuntamiento, por término- de quin
ce días, a los efectos de oír redama- 

■ -.cion-es. K
La Pedraja de Portillo,- 13 de no- 

,,yiembre ¡de-dOSl’—El ailcdlde; C. Cap- 
taitepiedra-. . " . J'y

3.504-2.859

. ; ’PEÑAFIEL
•EÍl alcalde <|)e Peñafiel, hace saber:

Quedan expuestos al público, e-n la 
Secretaría de este Ayuntamientó-, por_ 
espacio de quince días, a ' efecto- .’toe' 
reclamaciones, los padrones de “ins
pección de motores, calderas de ÿa- 

■ por, m-ontacargas, etc.”, . “Vigúanicia 
de E’staiblecimiéntos'” y “Solares sin ; 
edificar”, correspondientes al ejerci- 
cio de 1961. _ y 

Peñafiei, 11- de ''noviembre de 19,61. 
„ El alcaide, A. Escribano.' ,

« 3.497-2.860

TRASPINEDO’
Aceptado-• por este Ayuntamiento 

expediente de habilitación y suple
mento de crédito al presupuesto or
dinario' del corriente ejercicio, queda 
expuesto al- público, por espacio de,^ 
quince días, en la Secretaría deh 

efecto de examen ¡yAyuntamiento, a 
• reclama-ciones.

' Traspinedo,'. 4
’ 1961.-—-El alcalde

de noviembre de 
(ilegible).

. 3.412-2.861

TRÀSPINEDO
■ Gonfeceíonados en este Ayunta
miento. los documentos cobratorios de 

- la contribución territorial rústica, pa
ra el año de 1962, se encuentran ex-

- puestos, al público, por el plazo 
ocho días, para oír reclamaciones., 

.Traspinedo, . 4 de noviembre
1961.—-El alcalde (ilegible).

de

de.

3.413-2.862^

VEGA/DE VALDETRONCO
Confeccionados los documentos co

bratorios de la contribución urbana 
y de rústica, para el próximo’ ejer
cicio de .1962, quedan expuestos al
público, en ¿la Secretaría de este
Ayuntamiento, por -el plazo de ocho 
días,' al objeto- de oír reclamaciones.

- V^a 'de.,, Valdetronco, 13 de no- 
^iémbre de 1961.—-El alcaide, Zósimo 
”del Barrio. - .

3.512-2.863

. -VEGÁ D^‘’'VALDETR0NC0 
Aproibaido por el Ayuntamiento ^^* ^'^® de'1961. El alcalde, Joaquín La

presupuesto' municipal ordinario pa^ 
ra el ejercicio de 1962, estará de mat 
nifiestO' al. público, 'en la Secretaría- 
de este Ayuntamiento, por espacio de ' 
quince" .'días, durante cuyo plazo cual- '' 
quier .habitante del término' o perso
na interesada, podrá presentar con
tra eU mismo- las reclamaciones que 
estimen convenientes,' aríte quien y" 
como corresponde,. con arreglo all ar
tículo' 683 y concordantes de la . Ley 
de Régimen Local.'

Vega de Valdetronco, 13 de noviem- 
' "bre de Í961.—hEI alcalde, ' Zósimo dell

Barrió;
3.513-2.864

3A'
VILLAERADES DE CAMPOS

Aprofoadd por este Ayun,tam.iento 
expediente de suplemento de crédi
to', por tranisferencia, se halla ^expues
to al público-, en la Secretaría de es

te Ayuntamiento, por quinte días há
biles, a, ^féctos de redlamaciones con
tra el mismo, de conformidad con lo 
dispuesto- en el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local.

Villafrades de Campos, 14 de ho- 
- viembre de 1961:—El alcalde, Policar
po Giraldo.

3.521-2.865

' ; VILLAERANCA DE DUERO
Instruido expediente número dos, 

de habjíitaciones y suplementos de 
crédito ai presupu esto ordiaiario, pa
ra el ejercicio del año actual, se halla' 
expuesto- al público, eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento-, por el plazo 
de quince días, a efectos de exanlen 
y reclamaciones.

Villafranca de Duero, 15 de no- 
? viembre de 1961.—El alcalde, José 

Rodríguez.

4^ 3.53Í-2.866

VIDLANUEVA DE DUERO
Aprobado p or este Ayuntamiento 

el expediente de habilitación y suple
mento de crédito para reforzar va- 
rías partidas del presupuesto, munici
pal ordinario de- este Ayuntamieaito, 
del año actual, por medio -del superá
vit del ejercicio' anterior, se halla de 
manifiesto al público,.en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio' de 
quince días, para sü examen y recla
mación es, toe conformidad con lo dis- 
puesto en* el artículo 691. de la Ley 
de Régimen Local.
„ ,.Villanùeva de Duero, 14 de noviem-

ra Hernández.

OMiniSTRllCiatl DE

3.516-2.867

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómcz-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo a instancia de doña 
María Remedios Fernández Ruiz, contra 
don Aureo Herrero Varillo, sobre recla
mación de 44.000 pesetas de principal y 
12.000 pesetas más para intereses y costas, 
sin perjuicio, en cuyos autos se ha acor-
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dado sacar a la venta en pública y primera 
subasta, los bienes que después se dirán, 
bajo las'advertencias y condiciones que 
también se expresarán.

BIENES OBIETO DE SUBASTA

Una casa, en el casco de El Campillo, en 
su calle carretera de la Estación, señalada 
con el núniero diez, medida superficial 300 
metros cuadrados;liúda derecha, entrando' 
en ella, de don Mariano Nieto; izquierda, 
de don Isidro, Domínguez, y fondo, ronda 
del pueblo. En dicha finca hay instalado 
uirmolino y formando de la industria del 
mismo la siguiente maquinaria: Dos pares 
de piedras, una limpia, una deschinadora, 
dos tiraverjones, dos cedazos, una cepilla
dora, elevadores, dos motores eléctricas 
de 22 HP. y 6 HP. y demás accesorios 
propios de la industria; tasado en la escri
tura de hipoteca para subasta, en 55.520 
pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .-’ Que la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiocho dé diciembre próximo y hora 
de las once de su mañana.

2 .“ Que para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo, de tasación; no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma.

3 .“ Que las cargas, anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, entendiéndosc que 
el rematante las accpta y queda subrogado 
en las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4 .^ Que todos los enseres del molino, 
se encuentran depositados en poder de 
don Alfonso Velasco Fernández, vecino 
de está capital, calle de Panaderos, núme
ro 12, 2.°, a excepción del motor de 6 HP., 
que lo está en poder del deudor, vecino de 
El Campillo, en calidad de depósito y a 
disposición de quien quiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a quince de noviem
bre^ de mil novecientos sesenta y uno.— 
Rafael Gómcz-Escolar González. —El se
cretario, Angel Mingo.

3.567-2.868

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en, provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 546 de 1961, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite por medio 

de la presente a Francisco Blanco Arribas, 
hoy en ignorado paradero, para que el día 
27 del actual y hora de las once de su ma
ñana, comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a dieciséis 
de noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—El secretario, Miguel Torres.

,3.540

VALLADOLID.—NÚMERO 1
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal def distrito 
número uno de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha en 
el juicio yerbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 606 de 1961, so¿>re 
estafa, ha acordado que se cite por me
dio de la presente a Evaristo Pérez Fer
nández, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 27 del actual y hora de las 
once de su mañana, comparezca, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de 
faltas,..debiendo verificarlo con los testi
gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, le parará el per
juicio a qué hubiere lugar en^derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley dé Enjuiciamiento Críralnai.'

Y para que consté y en inserción en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a dieci
séis de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—El secretario, Miguel 
Torres.

i 5.54.0

/ .SORIA
, Don Pablo Sanz Calvo, oficial habilitado 

en funciones de secretario del Juzgado 
municipal de Soria.
Certifico: Que en los autos que luego se 

hará mención ha recaído la sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo dicen así: '

En la ciudad de Soria, a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta y uno. 
El señor don Manuel Pena Llorente, juez 
municipal de la misma, habiendo visto los 
precedentes autos de juicio de cognición, 
seguidos entre las partes, de la una, como 
demandante, doña Juana-Vicenta Ayllón 

Torroba, mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial y vecina de Madrid, repre
sentada en autos y en su cualidad de asor 
ciada a la Cámara de la Propiedad Urbana, 
de esta provincia, por el procurador de los 
Tribunales,, don Ecequiel Heras de Fran
cisco, y asistida del letrado don Alberto 
Heras Hercilia; y de la otra, como deman
dados, don Antonio Hernando Martínez,, 
mayor de edad, viudo, militar retirado y 
vecino de Soria, y sus hijos, don Fernando 
y doña Carmen Hernando Vinuesa, con 

' igual vecindad, solteros y estudiantes,, 
doña Esther Hernando Vinuesa, mayor de 
edad, soltera, enfermera del Hospital Mi
litar de Burgos, y don Antonio Hernando 
Vinuesa, mayor de edad, militar y vecino 
de Valladolid, este último declarado en 
rebeldía, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento urbano.

Fallo: Que estimando como estimo total
mente la demanda formulada por doña 
Juana-Vicenta Ayllón Torroba, represen
tada en autos por el procurador de los 
Tribunales don José Milla Garrido, en sus
titución de su' compañero don Ecequiel 
Heras.de Francisco, y asistida del letrado 
don Alberto Heras Hercilia, contra don 
Antonio Hernando Martínez y don Fer
nando, doña María del Carmen, doña Ma
ría Esther y don Antonio Hernando Vinue
sa, este último declarado en rebeldía, debo 
declarar como declaro haber lugar a la 
resolución del contrato de arréndamiento 
de la vivienda sita en esta ciudad, calle de 
las Puertas de Pro, número diez, piso 
segundo izquierda, que deja .propiedad de 
la actora era ocupado por do;ña Concep
ción Cuevas Acebes, y en su consecuencia 
qug debo de condenar como condeno a los 
demandados, herederos de dicha doèa 
Concepéión Cuevas Acebes, a estar y pasar 
por esta declaración, condenándoles igual
mente a desalojar y dejar libre y a dispo
sición de dicha parte actora la expresada' 
vivienda, en el plazo de cuatro meses, a 
contar desde la fecha en qúe fueren reque
ridos pára ello, con apercibimiento de lan
zamiento y de hacerlo a su costa si así no 
lo hicieren, imponiendo como impongo el. 
pago de las costas a dichos demandados. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Y notifíquesc esta senten
cia al demandado rebelde, personalmente, 
si así lo pidiere la parte actora dentro del 
término de quinto día.—Manuel Peña.— 
Rubricada.—Está el sello del Juzgado.

Es copia de su original, al que.me remito,, 
y para que así conste a lós efectos opor
tunos y sirva de notificación al demandado 
rebelde don Antonio Hernando Vinuesa,. 
expí(^ la presente en Soria, a veintiocho 
de,,.ó.ctubre de mil novecientos sesenta y 
uúo.—Pablo Sanz.
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